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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las left a y lasdlspaslclon» del '$;•' 

Merne sen obligatorias para la capital 
de provincia desde que se pnbHf áP cB- 
etüIntente en ella y desde enatro días 
despnea para los dem^s pacblos de la 
misma provincia. (Ley de S de 1< 'Vlcm- 
bre de ISSr.) i

SUSCBICION PABTICÜLAH.

Un mes en Córdoba, il ra. Id. fuera, le 
Très id.......................... 88 . .46
Seiild. 66................................ 80
Ün afio.. 188 180

8«ji«&H<s /«de# tt» diat itfgpi» ietSi^ning^t

Las leyes órdenes y annaelos^ne se 
1 manden pnbllcar en les Boletines oB- 
elales a* han de reiâltlr al Cicle politico 
respect Ir o, par enyo eend neto st pasa 
r&n * lea *dl torea de Ida mención ades 
per Iódico s. (Ordenes de 0 deAbril de 
i8*i^ y Side Octobre de IBM.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba. )

Núm. 924
Sección de Fomecto. I

Dob Srr'quo de Legatos. Gober- 1 
nadir civil de esta provincia. 5 

Hago saber: que Doo Mao vel J 
Gcozalez Villegas, recino de es^a j 
capital, de pn fesiop propietano, i 
-habitanlo eu la ealb de Sao Felipe 
Lúm^^ro 1.”ba presentado á laten
ce y 10 tricatos de la naflana d)! 
d a It de Mayo a tuai una njlicitud 
de registro da 24 perleneaoias de la i 
mica titalada « it rora,» de mine- j 
ral cobre, sita en Poyos dsl Sabi- , 
car, dehesadeSapta Mirla de Trag. j 
sierre, terreno propio de la Señora j 
Dnqnesa de Almodovar del Valls. Í 
téfn-ÎLO de esta capital, lindante al ; 
L. la loma dal cerro de los Civile- ) 
Jos. por N. no Guadiato, 0. y S. 
ctu u ao tisfras de dicha d^heae.

La designación qua hace es m 
sigüíente:

Ss leodrt por ponto de partida 
le piomediacion de ana zanja aoti- 
gnu de 0008 quince me ¡ros os loa- 
gited de L. á 0. y que coannioa ai 
ó. con una galería tamoien antw j 
gua abierta en oso candLao; desde 
cuyo panto de partida sj meíno a* 
K. 300 metros ce oeaudo la 1/ es^ 
tacai oe ea.a A la 8." el d, 390 me
tro ; de la S/A la 3.* al 0 600 me
tros, de la 3.* A a 4." al N. 400 
metro?} de la 4. â la 5? al 111. 000 
metrü.“, y ce a 6? a la i.* 100 me* 
tn s, quedando cerradas tas 24 per* 
t n^nows.

Ha coníiguadtí al mise o tiempa 
la caubdaa ue ou lo r^inte y tres 
ptiJas.

Y habiendo cumplido oon Iw 
foimthsdt» de la Isjq por decreto 
^e igoni fecha Me diipuesto’ la pd- 

toisiou de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que ee enuncie 
al rúh'ioo en onmp’imiebto ai pár
rafo 2 * del aHlcolo 16 de las ba- , 
ses generales para la nueva legis- । 
lición de miras.

Córdoba <6 de Mayo de 1878, 
El Gobernador.

Ünrique de Leguina,

Núm. 936. j
Encargo A loa Sres, Alcaldes de 

lea poeblosdeesta provinois Gaar- ' 
din civil y demás depdadieates de 
mi auto ided, que procedan 4 la 
basca y captara de ana marrana 
cuyas seflis se espresao A can ti- 
nuacíon. y en oeso de ser habida te 
poud A A dispo»oi9s del Sr, Juez 
de primera instaaoii de Posadas 
coa las personas en cuyo poder se ' 
encaentre sino ofrecieron las ge- ' 
ran tías ceoesarí as, 1 

Córdoba 16 de Mayo de <818. | 
El Goberaadór. ¡ 

£!nri^ué de Le^uirUXi 
Señas,

Üfla marrana de caatro sfioi, ’ 
de anas ochenta libras de peso, ra- 
jada la of^ja dafeoha y en la ií- 
qaierda ana mosca por dentro, ,

Núm, 937, 
Administraoion pr^^vlnoisl de Fo

mento,—Negociado da Minas.
Aesaltando del acta de snapeu"* 

cion de h demarcaoiuú de la mina 
«San Miguel,» da mi aeral «obre, 
siU en térmico de Ücrníchualoí. 
que el punto de parada no re pudo ' 
encontrar y no ovnourrió él inters* 
lado sin rspreaéd^tantest a oto delta* j 
coaocimlenlo/ que ptíJera haberío ] 
MÛ# Ado p (jijo # |d ^00 #4 Ii

designación ; por decreto de 14 del ac
tual he venido en prevenir al i a tere- 
gado D. Francisco Mattia Freide, que 
si q'iiere continuar la tramitación le 
este expediente, oonetituys nuevo 
depósito de setenta y cinco pesetas, 
en el término de 10 dias. pies lo 
que icé cousumido el que hizo, por 
el Sr. I'geme 'O actuante con las 
dietas y gastos ocasionados, pro
curando eda nás Siña ar con Bj za 
el punto de partida A fin de que no 
ocurran dídeuPadei ea la nueva 
dernsreaoion; en la inteligencia que 
de no hacer dicho depositó en el 
plazo señalado se declarará el ex
pédients te ne cid o y sin curso.

Y no teniendo el Interesado rs- 
presentanté legal en esta capital se le 
notities por medio de este periódico 
oficial en oamplímiento dei articu
lo 92 deis ley y 40 del reclamen* 
to de minería vigente.

Córdoba 17 de Mayo de 1878.
El Gobernador, 

£!nri^v« de Leguina,

Núm. 956.
Encargo A los sefiorea Alcaldes 

de los pueb o^ de e la provincia é 
individuos da la Guardia civil y 
demAs dépendis ales de mi autori
dad, precedas A la busca y captara 
de au mulo y una mala, coyas ss- 
fias se espresm A ocatuaaoion, y 
en caso de ser habidas a raa pues
tas á dispo^icijn dei aedor Alcaide 
de VULfranea, con la* personas en 
cuyo poder es encuentren s no vira
ceo las garantías luficientes.

Córdoba 80 de Mayo da 1878. 
El Gobernador. 

Énfigue de Leguina, 
rispas. 

ya m«b ositiúo élargi de 9

«Û01, da seis Guarías y madia da 
alzada, y herrado en el cuello.

’' Una mala castaña oscars, de 
once años, calzada. 6 enírtaa y me- 
d'a eiCBsas. sin hierro.

Núm. 947.
’ Diputación provincial de 
1 Córdoba.

1 Benefioencía,
1 Por acuerdo de esta Eterna. Di- 
1 putacion prtviocial se enagena en 
» pública sui>asta el esparto elabora - 
1 do en el taller do la Casa-suoorro 
t Hospicio, cayo acto tendrá lugar 

el d a 30 del corriente A las doce de 
su mafiaaa en el despacho-aodien- 
cia de esta presidencia, bajo el plie
go de condiciones que se bada d# 
manifiesto eu esto Secretaria..

Lo que se aaunoia en este pe
riódico ^Üoial pa’a oonosi miento dal 
público.

Córdoba 18 de Mayo de 1878.—> 
El Presidente. Tomás Conde y La
que,- El áecietario, Francisco Pe
rca Aranda.
fflgitnaaKHaMsneBBaa^smiBaHBaMaw

Administra clon econó jui
ca de la provincia de 

Córdobi

Núm. 931.
Sección de lmpasstos.**Üóúsijfflos.

A loa Sres. AlcaUes de bs pue
blos de ésta ^rwincia.

No habiéndose camplrmeniado 
por algunos Sre^. Alcaldes, el ser
vicio que se les jutereiió es cirou ar 
nóm, 764 de 26 de Abril pálido 
inaerta en el iBoUtiu oficial» nú
meros 237 del Jueves 2 del mes aO" 
tual.^para que rsmidessa A vjslia' 
de Correo el estado cuyo modele y 
datos se estampaban á su pió; / e n - 
«ioflíalo 1# falto dé ramláigo ijp
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squellos datos la inUvida demora 
por esta ofietna en 0' en apliœieuto 
de una órd m soperior, la misiiu* ha 
Bcordado reiterar le ants citada cir
cular y prevenir A los Alcaldes mo
rosos de los pueblos que à eont nua- 
cion se expresan qne da co cumplir- 
se por su parte indicado servicio 
en el térmiao de 3 dia* me veré en 
la ineludible neomdad da espedir 
comisíoBados plaotone» con las die
ts s que ks coirespor dan á cargo de 
dichas autoridades bastí tanto qua 
lo vetifiquea.
Pueblos qua r o han ,r.imWdo los 

estados.
A'caracejos.
Añora.
Belalcázar.
Carpio.
Espiel.
Fueote la Lancha.
Fecuta Übtjaoa.
Fuacte Tojar, 
Guadsl^f zar.
Hiaojofla.
Lucena.
Luqoe.
Muntilla, 
Morente.
Paíencisna.
Pedroches, 
P<. zoblau co. 
Santa Eofemla.
Valeczuela,
Valsequillo.
Viso.
Córdoba 17 de Mayo de 1878.—

El Jefe Económico, CárJos Lopez de
Longoria.

Fúm. 962.
Seooion de impuestos.

Cocsumo".
A loe sefiores Alcaldes de lus

pueblos de esta provincia.
Esta Admicistracioa observa coa 

disguato que por elgoncs señores 
A'oaWes no se ha cumplido corno 
esperaba,con la amoat staoion que 
80 lea dirgid en circular número 
817 del 4 del actual insería en el 
• Boetio oficial» del Miércoles 8 del 
mismo, à fin de que actes del 15 
verificasen k s iegresoe por sus des- 
cabiertoa en favor del Toicro, y per 
los concept s de consumo?, céréa
le* y sal, del ejercioiu comsate, y 
la parte respectiva de atrasos; y 
siendo de kao punto kdispessable 
el que dichea ingresos se ejeeutea 
liss a el cia 2S del actual he acor
dado reikiar elite deber á 'o-^ sefiu- 
res Alcalices meroso , preánié: do
les que 06 no ita.izar espregades 
descubiertos para ta fecha indicada 
me piiudràn cu la precisien de ex
pedir las comisiones de apremio 
contra its A} untamiéiiUs, por mas 
que me sea set sub.

Córdoba 18 de Mayo de 1878,— 
El Jeio ecunemito, Cárits Lop z de 
Loegoria.

iRIMHB

UNTMIWM
Núm. 9)6.

Alc¿»láía coastitudoaal 
Nueva Carteya.

de

Don José Luna Bujalance, Alcalde 
eonstitocíonal de esta villa de 
Nueva Cartev».

Hago sabar. que tei^arioado cu 
borrador el apén Uce al ami lara- 
mien o de la rioaaza pública de in- 
mneblea cultivo y ganadería de es
te distrito monie'pat, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
conlribueioii territorial en el pró
ximo año económico de 1878 A 79. 
el Avuniamietito de mi prefideocía 
ha acordado so esposícion ai públi
co, per lénoino 1^0 15 d’n», conca
des djad -í - ferh^x part que d-irao- 
te e mifiæo, pueda S9’’ exarsi o ado 
por les contflbuyenveB qu"? b fo
seen y hacer ’ar ree'amaewn’a que 
se Ira oiurr^; ap’reibbos ¿e que 
traeourrido dicho plnau ho eerád 
atendidas las que despues .so pre
senten.

Nueva Carteya 10 de M. yo da 
1878. -Jesá Luna Bajalau e. — 
Por mandudo de su meiced, Juan 
J iré de Luna, Secretari-'.

Núm. 917.
Don José Luna Bojidanre, A’erbn 

'coBsiiturional da 6^1» vilh.
Gago saber; que aprobudu por 

esta Junta monicip*! en 5 da Abril 
interior, el arbitris sobre pedas y 
medidas de uso volantaño e me iu- 
greso de eAa presapaesto eu el pró
ximo ejerctoiu de 1878 79, se ha 
acordado por este Ayunttmieuto, 
sti arriendo en subasta pública por 
el tino de 1000 peíftarj cuyoa ac
tos de remata tendíán lu^ar el Do
mingo 19 del cor-íe^te de 11 i 12 
di su msáara ea es'a seb Capitu
lar, bajó el pliego da cendioicaas 
que obra ea.el espedi ate da eu ra
zón, que sé eúcuentUd de maaidee- 
to en la SecretarU muaioipal, Ad- 
mitiéodove en dicho primer acto 
propreicio -es que cubran el tipo y 
pujíia á la Haca! y en el segundo 
que tendrá lugar en igual ritió y 
¿ora el Domingo siguiicti 26 de 
este mea, deberá mejoraree el .re
mate aci' rijr cen el 5 por ciento 
y pojüíi á a lE ui.

Lo que s pub.loa para a geae- 
jal'.itollg«ada de lo.: Ü itadoraa en 
Ns^evaCarteya é 10 do Mayo da 
1878.—José Luna Bojatanoe.— 
PoT raeodaiio de sa msroed, 
José de Laça, Saereterb.

Juan

Núm. 918.
A Ca luía const, tucioaal de 

Y4U dei Rio.

D, Asó p9««ii Criadd, Aklídó yf®*

sidente fiel Ayaúthráieafo coas 
titncioosl da esta Villa dal Rio.
0«ga sa’^er: qua eu virtud da 

no habarse preaeaiidj lici-aderes 
elgniua en la subasta celebrada en 
esta villa lots dies 5 y 12 de este 
mas, y en vista de queel dia 14 sa 
me ha hacha propo'icion privada 
por una comieion de mayores coa- 
tribuyaiiles para el arriendo de to
das L.s especies de consumo en eon- 
jnato p’>r el tipo y bajo las mi^maa 
ceodi iones anuneiauas en los edic
tos, según acu rdo de ¡a Corpora- 
cioo muoicipal y comiaioa da coo- 
samos del dia 12, se pu^ka nueva 
sabaota ea eshs Ca’^a Cm sis tor ta
las para los dia ; 19 y 26 de! actual 
de doce á una de la larda, la pri
mera por pojas A la Haría y la re- 
gnuíla por la mejora del 5 cor 100.

y pa"a que Lague & eonoci- 

s

ï

ï

miiü^ú de loa ia^ereo^djs sa fija 
pr<ide--t-3.

Villa del Río 15 da Mayo 
^g7S._joge Gotnsz Criado.

ai

de

î

Núm. 928. 
Alcaldía coasUtuc'oaal de 

Córdoba.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores el remate anun
ciado para el dia de ayer, con ob
jeto de contratar el suministro de 
la ílimeutacion desticaJa A lo? pre- 
803 p'ibres y deipás servicios inhe
rentes á la Cárcel de esta partido 
judicial, duraota el trienio econó
mico que comenzará su h* de Ju
lio próximo, queda señalado el dia 
27 del que rige para la cebb^acion 
de nueva subasta, bajo el mismo 
tipo de cincuenta céutimos de pe
seta cada estancia y con ari; gio al 
pliego de cOGdicioaes que está do 
manifiesto en la Secretaría nuai- 
cipai.

El acto del remate tendrá electo 
en estas Casas coosietoriales y des
pacho de la Alcaidía, de doce á 
una de 'a tarde del citado di* 27, 
sisedo iudúpehsabto pan tOGiar 
parte en la licitación haber consti
tuido la fi oza preveativa de mil 
pesetas en la Lepesharb de este 
Ayuníamíent?, y qae las proposi
ciones 31 furmnleQ con arreglo ai 
siguiecte

MODELÛ.
Don F. de T., vecino de..., Sa

gan célula personal que acoi^ï'pafia, 
enterado de las cendioiODas A que 
ha de sujetarse la contritacion dei 
alimento de los prests pobres, staor- 
ro y condúceion de reos í áuslU- 
rioa y demás obligaciones anejas à 
dicho establecimientC| se cempro- 
mote á lomar A su cargo es e ser
vicio camp iendo todas y cada una 
46 las coadiciones eatipaiadas en el 
espediente respectivo, por la agati- 
d>d d6jporl4íú,^

Fecha y Anna 4«! propoaeaie,
Lo qae sa aauncía al público 

para eoaociTiieato de las pswoQM 
que deseen iateresarse en la lioi. 
taeion

Córdoba 17 de Mayo de 1878.— 
Ba 'tolo»6 Belmonte.

Ndm. 829.
Arca dia co istituc'ouil da 

Pozoblanco.

Doa Juan Fercaodez Üu^ña’, A’- 
cabte aícid^ntai de esia villa.

Hago saber: que te "mi dado en 
borrador por la Jauta pericial et 
ar énd ce ti amnii,rimanto qua ha 
da servir da biisa para la formaoiou 
del reparto de la of'nlribac'oa ter
ritorial ea el próximu aüo ecenó- 
miso da 1 878^79. queda espuaeto 
al póolico tu esta Secretaria maoi- 
cioil per ié/mini da '5 dias que 
priocipiarán á cootarra desdó la iu- 
soroion dei preseate ah el «Boletia 
oficial» da la pr .viacu para que bs 
con tnboyeûtes paejJan formular las 
wUmac.onea á que se craau con 
dereoh''í en la irt'ilig'íneia d? que 
vencido dicho pifio no se tornará 
en oonsideraGÍon reclamación ai- 
gana.

Lo que se hace público por m”- 
dio del presente para la general ia- 
teUgenúa.

Poz iblaaeo 16 de Mayo de 1878. 
—Juan Fernandez Dueñas.—El 
Secretario, Raael Moreno Gon
zalez.

S^4

Nú n. 933.
Alcaldía cocstUucioaal 

Montalvan,

Don Francígeo Lopez Muñoz, 
calda constitución al de esta 
Ih.

HegOijaber: que el dia 30 

ds

AI- 
vi-

dat
mes aotaal dr-10 à 12 de la rasna- 
na, ie subasta eu estas C wa Ceo" 
siatohales el arbitrio municipal de 
des cnarloa ^n fanega de granos y 
arroba de liquides que sa mida pa** 
ra su venta en esta poblscbn y su ’ 
térrnino, duidole el rôo próximo 
flionó nko de 1878 à 79, cou la li
bertad en la medida, per d tipo de 
ouatro mil q»laieatoi reales y ba* 
jo hi coed 010093 que oonstan on el 
pliego que se hal a de aianiáasto en 
esta SeeretarJa de Ayuniamiento 
par? que 10 ent re lerdo e’ qua lo 
tenga por eonveuient^

Lo que te anuocia al público 
paraeu cooocimieuto ; sa ilsm^n 
licitadores h dicha subasta.

Mcntslvan 16 de Mayo de 1878. 
— Francisco Lopez.

I

; si
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Núm. 875.

? Núm. 921.
f Juzgado de primera ins

tancia de Montoro.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la Urce a decena deí
mes de Abril de ISTS.

NACIDOS VIVOS

Días.
Legitimo». No logíUmos.

Total do 
vivos.

<!
OES
09
«

W
3 cr
o»
*

o
0 O 99«

œ o 
B ti 
3 ea
«

«

11 > » > 1 * 1 1
22 3 1 4 » » 4
23 4 4 8 » * > 8
24 2 2 4 » > .4
25 » 5 5 » 2 2 7
26 3 1 4 * > » 4
27 4 1 5 » > > 5
28 > » » > >
29 1 I ■ * '1 2
30 1 » t > » »

18 15 33 1 2 3 39

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. Nolegítioios.

Total de 
muertos.

Total do 
ambas ciases.

O

03
a

o 
1X1

6
p 
í®
«

> > > > > > 1
» > > > > > 4

> > » » » > » 8
» » * * » » » '4
» > » > » * 7
» » > » » > 4
1 > » > > > 5
* » » > » » *
» > » » > > 2
» > » > » » 1

> > » » * » 36

Córdoba L* de Mayo do 1878.—El Juoi muaicipa 1 Buplento, A. Rivas de Roca y Goytti.

Núm. 876,
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Abril de 1S78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 1,’ de Mayo de 1870.-81 Jue» monicip»! BupUoto, A. Ritas de Roo* y Oo^Ul.

FALXiEClDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.

21
22
23
24
25
29
27
28
29
30

*

1 
* 
>
9
1
9 
4 
>

* 
» 
* 
> 
» 
> 
» 
1 
> 
»

» 
» 
> 
> 
9 
>

» 
» 
9

* 
> 
1 
» 
* 
»
1 
1
1 
»

* 
1
1
> 
»
1 
1
1
>
2

9 
>
9
9 
> 
>
9 
9 
1
>

» 
> 
» 
l 
»
2 
>
a 
» 
j

» 
1 
1 
I 
> 
3 
1 
1 
1 
2

» 
I 
2

a 
3 
2 
2 
3 
2

Total. . . 3 1 > 4 7 1 3 11 15

j^aiW4a4w#»«¿.*üWíí^^ *ifci»Síía»ÍHii*^

D. Manuel Fernandez Lo a y sa, Jaez 
de primera iría tan da de eata ola 
dad etc.

Per virtud da exhorto del señor
Jaez de primera instancia del Dis
trito de Palacio de Madrid) relativo 
á autos que aili penden sobre pago 
de peaetis, & instaocia del Bmeo hi- 
potecaria de España contra 0, Ao- 1 tocio Ferez Santodmia. sa saca a 
pública sabssta nia posesien deoli
var Hombrada Pantaleón, eitaada 
en el término de 'a Villa de Áda- 
múz, con cabida de diez fanegas de 
cuerda y en eJas diez mil set nía 

' y cuatro olives, tresoíentai catorce 
plazas vacías, treinta y nueve bi- 
gneraa, cien vides, veinte y seis 
ciruelos, veinte y cuatro grauadcs, 
cuatro menbrüleraa, un pino y un 
pedazo de seis fanegas, cuatro cola- 
miue^y dos cuártiUos doamontado 
y plantado de olivar nuevo, cuya 
finca contiene en en centro casa y 
mol uo aceitero derao.ente coaatr ac
ción, linde à Norte olivar desmea- 
tado ¿eJuié CiSÍro Rojas y teireao 

! moulu.so de la Deseaperada, por 
ISur y Poniente con olivar de bs he

laderos de Doña hr«8JiBca Sao toll- 
mía y Collado del Agaruto y a Le
vante ptslural de .amomo Feraz 
Htdofltío y Furua>. to Ortega, bajo 

Iel tipo la posesión de cavar de se
tenta y ocho mil ciento cincuenta 
pesetas setenta y cinco céntimos; el 
Moliuo de siete mil caairocientos 
treinta y ocho, y la casa de sate- 
cien ias cuarenta y tres con trece.

Para la ce ebraciou del remata 
. se ha e&alado el treinta y ano del 
1 cenieme y hora de las doce de su 
| mf ñana en la Sala Audiencia de 
| este Juzgadoenyoaoto lendiúlugar 

| b»jo las aiguieutes condiciones: 
| 1." Para tornar paite en la su-
1 basta es indispensable previameate 
j la cocsignacion de la cautivad de 
1 mil qümieulas pesetas en la mesa 

de este diebe Juzgado ó en la Caja 
gí aeral de üepOdtos, preseatando 
el corispondienió resguardo:

2.* Nosa admitirin posturas que 
no cabrán las dos terceras partes de 
la tasación:

3,* En el caso de que fésaltasád 
dos ó mas poeturag iguxles, el Ban
co hipotecario tendrá el derecho á 

i ePgii ti postor que le parezca mas 

8 conveniente;
1 Í 4/ 81 pago d¿l precio dels 
• venta há de hacer se al contado y 

dentro de los ocho dias do aprobado 
el remate.

Montoro trees da Mayo de mil 
ocbocisntoi setenta y och>.—Ma
nuel Foitsndez Loajsa.—El actua
rio, Juan Antooio de Lar*,
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Ñám, Û2’Î.

Juzgado de primera ins
tancia dt 1 üislrito de la iz- 
quierda de esta ciudad de 

Córdoba,

Don Valontia de Santiago y Faentee, 
Jaez de pri<n¡ar& iosttseia de esta 
capital «n el distrito de la izijuier- 
ds y su partido.
Por el presente hago saber; ene en 

antos ejecutivos que se afgana en este 
Juzgado y Escribanía del infraBorito, 
se venden en pública subasta en la 
Audiencia de site Juzgado el día trein
ta y uno del corrieute, i 'as enea de au 
maffia, no admiliêndosc posturas 
que ^ cubran las dos te ceras partas 
deíu aprecio,las oosecbaade cubada, 
trigo y habas pendicntra en tres ha
zas en el ruedo d« la Salud, y son tas 
siguientes:

EL fruto de cebada pendiente 
en una haza d« cabida de fane
ga y medía de tierra de la pro 
piedad de Aodéi Castro, que 
linda por Norte con otra de D. 
Rafa l Ceballos Castillo y otra 
dd D. AnUn o Fe rro, por el Esto 
cm otra de D. R»fael de la Cruz 
por el Sur cor; otra de D Rafael 
Villa Zaballos y por Oeste con 
otia de D. FracciBOo Javier So
lano, tseado para su venta en 
cnatrocientoa realas. 400 

la cosecha de habas pen 
diente en otra hr z?. en el rue
do y pígo de la Saiud, propia 
c« D. Rafael Oiwenez H:(.a go, 
que lleva en arrendamiento Au - 
újéa Casiio y limo de c.»bida 
des í/ttgaa y nueve ce emines, 
qpe linca por Norte, Ene y Sur 
con otras hi zas d^i referido 
et ñor D. Rafael Giménez y por 
ti Oáilo con otra «o D. Jueé 
LIttesB, tasada en mil rea es, 1000 

. La coeecha 0« trigo peo dico- 
te tu otra haza en el propio pa
go, que lleva «o arreudamiooto 
Andiés Castro y su propia de 
D, Antonio Císaree, oompuesta 
de dos fanegas de tierra, y lin
da por Norte, hite y Sur con 
titiras dei D. Ralaei Gunenez 
Hidalgo, igaorXidus# anal sea 
el lindero por Otate, que ha 
Sido tasada para su venta en 
la cantidad de ochccieoios rea- 
Isi. SCO

Dado en Córdoba À dies y siete de 
Mayo de mil oihocientcs seteuta y 
ocho.— Valentín de Santiago Fuentes, 
—Por mudado de S. S., Gregorio 04« 
oara.

Ndna. 935.
Juzgado de primera ins
ta gcj a del distrito do la Ala

meda de üdá'aga,
Don Ii¿6fücgo Mi^usi Homerp, Juez 

de primern justancia del d anto 
de It Ajaaeda ae esta ciudad, 
tteótora,

Bago sabir: que so habiendo 
tenido efecto la jucta general de 
ncreedoieá de la loo eoad faUida 
viusa ue Frutos Portai y Compa- 
fila, oonvucaJa ;ara el día piitaerj 
ti l oorr.eut^, se ha aourdado ae- 
flilsr naevameate para su oeiebra- 
olea el dis volate y cinco tel pre- 
lent i ínej y hora de les oiez de es 
^^^^^* ?^ ^^ H?’^ otf^d? PQí

Lope de Vega, alto en la ca’le de 
Beabas, rú sero diez y siete, de 
esta ciudad, bajo la presidencia de 
don Antonio María Peres!, Comisa
rio de la quiebr». Se convoca por 
tanto á dioboa aeraedorea pan que 

¡ por sí ó por medio de apoderado en 
: forma asistan á dicha junta, bajo 
; apereibimiento, si no lo verifican, 
i de pararles el pe^uieio que haya 
: lugar, y leniendo presente que en 
i dicha junta ban de eiegíree dos 

síndicos y tratarse y tomar acuer
do sobre las propasíciones de cen- 
vepio que fueren praFóntadas.

Dado ea MiUga 4 once de Mayo 
de í^Ü o’haeieotos setenta y ocho. 
—Ildefocs j M. Raoiaro.—Por man
dado de S. S, Leo. Eloy García.

Núm. 910
Com'sioa de apremios 

per contribuciones. 
Córdoba.

f D. José Zurbano y Moofoy, co
misionado ea la delegacioo del Banco 
de España, recaudación de coulnbu- 
ciones, y especialmenle nombíndo 
para él seguiutienlodel espéJieute ius- 
Imido contra D. Bariuioiué Ameres, 
por mata versación de fondus públicos. 

Hago saber: que habiénduse de
clarado nula ia subasta cetebrada el 
día veinle y cuatro de D.cltmbre 
último, del cortijo nombrado Marce
nilla, lérmino de Lustro del Km, pur 
el ilmo. hr. Alcalde de Cbla Ltubad 
se ba mandado señalar nuevaumute 
ante eISr. Alcaine de Lastro del Km, 
y en el local de este Lxemo. Ayuula- 
miento, el día quince de Junio pió- 
Ximo inmediato, Lajo el tipo de 
ti cinta y un mil doscientas setenta y 
cinco pesetas. 31,^70 

tin cuya cantidad ba sido retasado 
referido predio, udmiliéndose propo- 
siemoes que cubran las dos terceras 
partes de la misma. Lo que se anun
cia al público por medio del presen
te, que ill ino con el Y.* 3/ de este 
limo. Sr. Alcaide, en Córdoba á diez 
y seis de Huyo de mil ncñocieulos se
tenta y ucLo.—J.ose Zurbano.—— 
Y.' K/Barlolume Belmonte.

AJUDaiuius,

FiXCáS EN VENIA 
Anuncio.

En el término de álcalá la Real 

se venden varias bazas de corta es- 
lensiun y el cortijo deonmiuado de la 
Reja, que mide ¿óU tauegas próxi
mamente de terreno con algunas en- 
cinus y una pequeña parle de muele 
bajo.

Las personas que deseca coqpeer 
el precio y pnimenores de is venial 
se dirigirán á D. Dámaso Camino, en 

Faleuuia, calle Mayor núm. 173«

LA BURSÁTIL.
Madrid: Relatores, 26 principal.

Compra ai Cintado y á tos mas 
altos precios de Vaporea públicos, 
de Bancos y Sociedades, da Dsses 
y Trases; Personal; Ferro-carriles; 
Caja de Dppósitos; Bonos dal Te
soro; Capones y Carpetas de inte
reses y de Insert pelones de Ayun- 
tamientiiF; Requisa y del Emprés
tito de 175 millones: Recibos al 26; 
9 DóMmos y Residuos a’ 28 y títu
los completos al 32 por ciento.

Préstamos sobre valores al 6 
por ciento annai.

La correspondencia se dirigirá 
al Gerente de <La BursAtiU y los 
valores ea certifleádo, para reem
bolsar su importa.

CONSTITUCION

Leyes moa-cipa! y provincia 
novísimas de 2 de Octubre da 1877, 
anotadas y concordadas con las da 
20 dé Agüelo da 1870X ‘3 de Di- 
ciembre de 1876 disposiciones oom 
pletnentárias de las mismas, à sa
ber:

Ley electnrai reformada de 
Ayuntamientos y de Dipatades; l^y 
electoral novísima de Bi putreas a 
Cartas y Ley ni nal nar* tos liiditos 
eleeioratee; Ley elecíioraf novísima 
de Senadores; Apéndice a la Ley 
proviuoiat; Organizucion y atribu
ciones de las Cbmisionea provincia
les como Tdbunaies conten cioso-ad- 
ministrativos r prucedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extraujero", obras pú
blicas, contratación de ter vicies y 
obras públicas, moatea públicos, 
asistaucia facul ta ti va de los enlarmoa 
pobres Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, prece- 
disiento de apremio, eusanche de 
las poblaciones, euajehacioa lorzé- 
sa, Aeociacion general de ganaderos 
y otras muchas más disposicional 
en ferma de notas.

Tercera edición, aumentada Gonsi- 
derab ¡emente é íi así ruda con noiaa 
y oca la doetrica de la Junspruden 
cía administrativa, por B, Andrés 
Biás, Jefe de Adminístraoioa del 
Gobierno civil de Madrid, Dootui 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Dereoho civil y cauó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex-Dip alad o â Cértas, Vocal de la 
omáislon y V mepradde a te des al 
Bipuíacieo provincial que ha ido 
da ‘Zuragoaa, es-Píyl^or suxfiiar 
da Derecho y Abogtido del ilústre 
Colegio de Madrid.

Está obra se compone de un 
tomo en 4.* de Unas 709 páginas

Su precie en toda Espaúa: tres 
pesehis.

Obra del mismo aabr.—tera- 
cUbéivil trago nés.—La tomo en 8. 

mayor de mas da 600 páginas, tío 
predio en tone España cicco pesetas,

Los pedidos ne ambas obras al 
autor, con direcoión al Gobierno 
oivil óá en domioilio, ^añusgo, 2, 
y el mismo los remnirá Iraucus de 
porte, píévio pago en leirss ó ubrtui* 
Zos 0 sellos de uomamoacioneSi

El autor Aboha el 86 per 190 por 
0#dA fito qjéiajiftrsj qoo # tswei

^ Ayunta míen tos.

; Presupuestos, liqui- 
J daciones., relaciones ^e 

gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De- 

1 positaria, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 

: comparativos, y todo lo 
1 concerniente á los Mu- 
■ nicipiosy Pósitos. Se ha- 
- 11a de venta en la Im- 
j prenta del *‘Dii ri o de 
j Córdoba,, San Fernaa- 
S do 54 y Letrados sS.

I A la Guradia civil.

I hèquisito^îas, reei- 
’ bos de haberes y de 

presos. £ e hallan de ven
ta en la ¿mpr nta, iibre- 

; ria y Ütogralià deU : ia
rio de- Cordoba,» calle 
de an Fernando núme- 
ro 5^ y Letrados lô. 

j Beneliceucia ~ 
' i resupuesius, liquida

ciones, lei aciones, cuen
tas generales y mensua- 

- sumes caí petas, etc. pa
ra los estaoiecimientos 
de Bentbeencia. de eu- 
cuentiau en la impren
ta del «uiario de Cordo- 

" ba,* Letrados 10 y iSy 
. San Ferdaudo núm. 04,

liliacioues y citacío- 
- Des para los quintos, be 
: espeuden en la Xuipreu- 
i ta de este perió ico.

Juzgados municipales, 
ihodelación impresa 

; para el servicio de su.* 
i obcinas. óe espeudeuen 
. la imprenta uel Diario.

¡ Listas de revista» dis- 
1 tribucioues» ajustes, pa

peletas de rancho y iis- 
1 tas de embarque, de 
1 venden en los despachos 
j dei «Diario de córdoba,» 
1 Letrados m y ló y dan 
Fernando 54,

| l^Ff #9* «Dl*rh éé tfci^vL»#6 »
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